
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura – veintinueve (29) de enero de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 038 

 76-109-40-03-004-2020-00193-00 

 

Una vez revisada la demanda, se observa que la apoderada de la parte 

demandante subsanó en debida forma, y que la misma reúne los 

requisitos formales de los artículos 82, 84, 85 y 89 del Código General del 

Proceso, sustentando así las pretensiones y resultando a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de pagar, conforme lo determina el artículo 422 del Código General del 

Proceso, por tanto, se procederá acorde al artículo 430 Ibídem.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO, a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CREAFAM “COOCREAFAM”, contra ESTEFANY YULIETH ESTACIO 

ROZO; por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $61.543,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de agosto de 2019. 

 

1.1. Por la suma de $111.305,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de julio de 2019 hasta el 16 de agosto de 2019, 

siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 1, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de agosto de 2019 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

2. Por la suma de $62.778,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de septiembre de 2019. 

 

2.1 Por la suma de $110.070,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de agosto de 2019 hasta el 16 de septiembre de 

2019, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 



2 
 

 

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 2, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de septiembre de 2019 y hasta que se efectué 

el pago completo de la obligación. 

 

3. Por la suma de $64.037,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de octubre de 2019. 

 

3.1 Por la suma de $108.811,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de septiembre de 2019 hasta el 16 de octubre 

de 2019, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 3, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de octubre de 2019 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

4. Por la suma de $65.321,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de noviembre de 2019. 

 

4.1 Por la suma de $107.527,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de noviembre de 

2019, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

4.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 4, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de noviembre de 2019 y hasta que se efectué 

el pago completo de la obligación. 

 

5. Por la suma de $66.632,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de diciembre de 2019. 

 

5.1 Por la suma de $106.216,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de noviembre de 2019 hasta el 16 de diciembre 

de 2019, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

5.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 5, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de diciembre de 2019 y hasta que se efectué 

el pago completo de la obligación 
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6. Por la suma de $67.968,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de enero de 2020. 

 

6.1 Por la suma de $104.808,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de diciembre de 2019 hasta el 16 de enero de 

2020, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

6.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 6, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de enero de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

7. Por la suma de $69.331,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de febrero de 2020. 

 

7.1 Por la suma de $103.517,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de enero de 2020 hasta el 16 de febrero de 2020, 

siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

7.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 7, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de febrero de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

8. Por la suma de $70.722,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de marzo de 2020. 

 

8.1 Por la suma de $102.126,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de febrero de 2020 hasta el 16 de marzo de 

2020, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

8.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 8, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de marzo de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

9. Por la suma de $72.140,oo como valor capital correspondiente a la cuota 

del 16 de abril de 2020. 

 

9.1 Por la suma de $100.708,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de marzo de 2020 hasta el 16 de abril de 2020, 

siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 
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9.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 9, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de abril de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

10. Por la suma de $73.587,oo como valor capital correspondiente a la 

cuota del 16 de mayo de 2020. 

 

10.1 Por la suma de $99.261,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de abril de 2020 hasta el 16 de mayo de 2020, 

siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

10.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 10, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de mayo de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

11. Por la suma de $75.063,oo como valor capital correspondiente a la 

cuota del 16 de junio de 2020. 

 

11.1 Por la suma de $97.785,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de mayo de 2020 hasta el 16 de junio de 2020, 

siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

11.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 11, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de junio de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

12. Por la suma de $76.569,oo como valor capital correspondiente a la 

cuota del 16 de julio de 2020. 

 

12.1 Por la suma de $96.279,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de junio de 2020 hasta el 16 de julio de 2020, 

siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

12.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 12, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de julio de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

13. Por la suma de $78.105,oo como valor capital correspondiente a la 

cuota del 16 de agosto de 2020. 
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13.1 Por la suma de $94.743,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de julio de 2020 hasta el 16 de agosto de 2020, 

siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

13.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 13, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de agosto de 2020 y hasta que se efectué el 

pago completo de la obligación. 

 

14. Por la suma de $79.671,oo como valor capital correspondiente a la 

cuota del 16 de septiembre de 2020. 

 

14.1 Por la suma de $93.177,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de agosto de 2020 hasta el 16 de septiembre de 

2020, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

14.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 14, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de septiembre de 2020 y hasta que se efectué 

el pago completo de la obligación. 

 

15. Por la suma de $81.269,oo como valor capital correspondiente a la 

cuota del 16 de octubre de 2020. 

 

15.1 Por la suma de $91.579,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de septiembre de 2020 hasta el 16 de octubre 

de 2020, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

15.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 15, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de septiembre de 2020 y hasta que se efectué 

el pago completo de la obligación. 

 

16. Por la suma de $82.899,oo como valor capital correspondiente a la 

cuota del 16 de noviembre de 2020. 

 

16.1 Por la suma de $89.949,oo por concepto de los intereses corrientes, 

causados desde el 17 de octubre de 2020 hasta el 16 de noviembre de 

2020, siempre y cuando no supere la tasa de interés máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

16.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 16, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 
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Financiera, desde el 17 de noviembre de 2020 y hasta que se efectué 

el pago completo de la obligación. 

 

17. Por la suma de $4.401.642,oo como valor capital insoluto que se 

hace exigible de manera anticipada en virtud a la cláusula aceleratoria. 

 

17.1 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en el numeral 17, 

a la tasa de interés máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 27 de noviembre de 2020 y hasta que se efectué 

el pago completo de la obligación. 

SEGUNDO: Por las costas y gastos que se ocasionen en el presente asunto. 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo 

establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

Firmado Por: 

 

JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUENAVENTURA-VALLE DEL CAUCA 
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